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SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 
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LISTADO DE EDICTOS 

link: "VER DETALLE" 

El presente LISTADO DE EDICTOS se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia  

 Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término legal de un (1) día hábil,  

ONCE (11) DE MARZO DE 2026, a las 7:00 a.m. con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3  

del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social en concordancia con el artículo 

 40 ibidem y la ley 2213 de 2022. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del  

edicto. El presente edicto se desfija hoy ONCE (11) DE MARZO DE 2026, a las 4:00 p.m. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SECRETARIA DE LA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR

LISTADO DE EDICTOS
Fecha Fijación: 11/03/2026

No Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción actuación Magistrado Ponente Cuad.

200113105001-20250005501 Fuero Sindical BANCO DE BOGOTÁ HUGO FERNANDO FRANCO SANABRIA SENTENCIA TS 10/03/2026 Anexo

Con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO

SECRETARIO

Fecha Sentencia o 
Providencia

HERNAN MAURICIO OLIVEROS 
MOTTA

https://siugj.ramajudicial.gov.co/paginasFunciones/obtenerDocumentoEditorArchivos.php?id=ZG9jdW1lbnRvXzYwMTYyOTc=&codSeg=0F7AFD4BD89C0F685BDCFFD3F4F246
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LISTADO DE EDICTOS
Fecha Fijación: 11/03/2026

No Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción actuación Magistrado Ponente Cuad.

200013105001-20250002901 Ordinario de primera Instancia ORLANDO REMICIO OVALLE AGRUPACION MUSICAL ANA DEL CASTILLO S.A.S. SENTENCIA TS 10/03/2026 Anexo

200013105004-20250001001 Ordinario de primera Instancia JORGE ELIECER DIAZ MOSCOTE SENTENCIA TS 10/03/2026 Anexo

Con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO

SECRETARIO

Fecha Sentencia o 
Providencia

JESUS ARMANDO ZAMORA 
SUAREZ

INSUOBRAS G.C.S. S.A.S., MUNICIPIO DE AGUSTIN 
CODAZZI

JESUS ARMANDO ZAMORA 
SUAREZ
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